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; Estatuto vigente sobre Propiedad In du stria l, de

26 de Ju lio de 1929, en su texto refundido publicado e l 30 

de A b ril de 1930, establece los  caracteres de p a ten tab ili-  

dad de las invenciones de tipo  industria l que tienen por -  

ob jeto obtener ventajas sobre lo  ya conocido, admitiendo - 

por consiguiente como patentadles, las nuevas máquinas, a- 

paratos, instrumentos, procesos de fabricación , e tc . La arn 

p litu d  de conceptos previstos como patentables, ha llevado 

al leg is la d o r  a aclarar (A rta . 4-6) que la  enumeración con­

tenida en dicho cuerpo le ga l es puramente enunciativa y no 

l im ita t iv a , haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 

tos de tipo c ie n t íf ic o  (A rte . 4 7 ) .

El. Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 

la  Orden de 1.8 de Noviembre de 1935, confirma e l  c r it e r io  

lega l de que también serán patentables los instrumentos, ob 

je to s , o partes de los mismos, que aporten a la  función a 

que son destinados, un b en efic io  o e fec to  nuevo, y  en d e fi 

n it iv a  que constituyan una mejora sustancial sobre lo  ante, 

riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo  expuesto, y en base al. ar­

ticu lado que recoge los conceptos expresados, debe conside­

rarse, que la  invención a que se r e f ie r e  la  presente memo­

r ia , constituye una novedad in d u str ia l, con ca racter ís ticas  

y ventajas que la  hacen merecedora del p r iv i le g io  de explo­

tación exclusiva que por e l la  se s o l ic i t a ,  premiando asi -  

los méritos de quien aporta a la  industria  del país una me­

jora  e fe c t iv a  y precisamente comprendida entre las enuncia­

das por la  Ley como patentables. (A rts . 46 y 47 en relación 

con e l 171, en su nueva redacción afectada por la  Orden de 

18 de Noviembre de 1.935).
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Pasándo/a:describir é l  ob jeto  de la  invención por la  

cual se s o l ic i ta  e l  presente p r iv i le g io  de modelo de u t i l i ­

dad, se hace constar que la  fin a lid ad  de la  idea que vamos 

a d esc r ib ir  es proporcionar a l mercado y a l público en ge­

neral un juego in fa n t i l ,  fru to  de la  d ila tada  experiencia 

que e l estudio y gran conocimiento del asunto han sugerido 

al s o lic ita n te , y con cuyo empleo se consiguen los  más óp­

timos resultados partiendo de una organización realmente 

s im p lificada .

Con ob jeto de aclarar gráficamente la  idea que se - 

describe, se acompaña a esta memoria, como parte integran­

te de la  misma, un juego de dibujos en los  que se repre­

senta lo  sigu ien te:

La figu ra  1& muestra una v is ta  en perspectiva  de un 

mapa (2 ) en e l presente caso de España , sobre e l  que se 

ha dispuesto una hoja a u x ilia r  (1 ) ,  p rov ista  de un c irc u i­

to de competición (4 ) .

La figu ra  2& muestra una v is ta  en planta de una hoja 

a u x ilia r  ( l )  con su correspondiente c ircu ito  (4 ) .

El modelo de u tilid a d  ob jeto de esta invención, es­

tá  constitu ido porm  mapa (2 -3 ) sobre e l  que valiéndase de 

unas hojas au x ilia res  (1 ) que se superponen, aparece tra ­

zado un c ircu ito  tu r ís t ic o , carrera, e tc . Sobre este c i r ­

cu ito avanzan coches, motos o cualquier otro veh ícu lo.

Él avance de estos vehículos se r e a liz a  de acuerdo con los 

puntos que se consiguen con dados convencionales.

De la  descripción de los dibujos que antecede se 

deduce prácticamente i a constitución .y e l funcionamiento 

d o 1 ob j  o !; o d e .1 a Invención, q t j e cu c om o o i gu c :

En primer lugar se coloca sobre una mena el. cuerpo
i
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que lle v a rá  grabado un determinado mapa (3 ) .  Sobre este ma­

pa pueden colocarse aisladamente una ser ie  de hojas, auxi­

l ia r e s  (1 ) que portarán muy diversas composiciones (4 ) ta l 

como r a i l ly e s  tu r ís t ic o s , carreras y sim ilares.

El juego, queda su jeto a un reglamento de juego, con 

una 'serie  de interrupciones y retrocesos que sufre e l  veh í­

culo que se ha puesto sobre e l  c irc u ito  (4 ) .  Estas a lterna­

t iva s  consistirán  por ejemplo, en surtidores de gasolina, 

bares, ca fe te r ía s , c a s t i l lo s ,  v is ta s  panorámicas, semáfo­

ros, ciudades, e tc . en dependencia de la  hoja del c irc u i­

to e leg id o .

No ee considera necesario hacer más extensa esta des 

crip'ción para que cualquier persona p e r ita  en la  materia 

comprenda perfectamente la  idea que se desea patentar, asi 

como las ventajas que de su rea liza c ión  indu stria l han de 

derivarse, y que brevemente aludidas en sus puntos más se­

ñalados son las  s igu ien tes:

! § . -  Organización se n c illa  y económica que no enca­

rece los habituales costos de producción.

' 23.- Mejoramiento de las condiciones prácticas y fun­

cionales de los  juegos in fa n t ile s .

33.- Juego de gran a tractivo  para e l público infan­

t i l .

Por todo e l lo ,  y para e v ita r  posib les im itaciones, 

se presenta esta so lic itu d , pidiendo la  explotación exclu­

siva de la  idea d escrita , de acuerdo con las consideracio­

nes y puntos que se desean re iv in d ica r , que se concretan 

en las páginas sigu ientes:
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* HecBa la  descripción a que se refiere  la  memoria 

que antecede, es preciso in s is t ir  en que ios detalles de 

realización de la  idea expuesta, pueden variar, es decir, 

que pueden su frir  pequeñas alteraciones, basadas siempre 

en los principios fundamentales de la  idea, que son en esej3 

cia los que quedan reflejados en los párrafos de la  descrié 

ción hecha. En efecto, el Articulo 46 del Estatuto vigente 

sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 

en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 

proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 

asi el criterio  del legislador en e l sentido de que paten­

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 

e industrializábie, nadie podrá apoyarse en e lla  para, a 

pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­

sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la  protec­

ción del objeto patentado se re fie re , se halla  confirmado 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -  

e lla s , como más terminantes, en las de fechas 1 6  de Octubre 

de 1954, 23 de Enero de 1959, 20 de Marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la  

amplitud que debe darse a la  protección so licitada, se re­

dacta a continuación la  Nota de Reivindicaciones, de acuer 

do con lo que se establece en el último párrafo del apar­

tado tercero del Articulo 100 de la  Ley, sintetizando asi 

las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resumen, el priv ilegio  de explotación exclusi­

va que se so lic ita , recaerá sobre las reivindicaciones s i ­

guientes:

162204



I

10

15

20

-  6 -

162204 I
Ir^-J^EQO'INFANTIL, que esencialmente se caracteriza  

porque está constitu ido por un mapa en e l que superponen 

nna se r ie  de hojas a u x ilia res , en las  que aparece trazado 

un c ircu ito  ruta tu r ís t ic a  de carreras autom ovilísticas o 

s im ilar, sobre cuyo c ircu ito  pueden avanzar vehícu los, los 

cuales rea lizan  e l avance de acuerdo las variaciones de pun 

tos de un dado, habiéndose p rev is to  que este juego esté so 

metido a un reglamento con una s e r ie  de interrupciones y 

retrocesos, que sufre e l vehículo que está jugando, y cuyas 

interrupciones pueden co in c id ir  con puestos que vincularán 

puestos de gasolina, bases, ca p ita les , c a s t i l lo s  y  sim ila­

res.

2. Se re iv in d ica  por último como objeto sobre e l que 

ha de recaer e l modelo de u tilid ad  que se s o l ic ita :  JUEGO 

INFANTIL.

Todo conforme queda descrito  y reivindicado en la  

presente memoria d escrip tiva  que consta de se is páginas me 

canografiadas y dibujos adjuntos.

Kadrid, 6 octubre 1.97°

BERNARDO UNGRIA
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